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CONCEJALÍA/SERVICIO DE FIESTAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE FIESTAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

D. CARLOS DELGADO BERZAL

En Villaviciosa de Odón a 30 de agosto de 2021. 

ASUNTO: Contratación grupo musical FANGORIA el día 24 de septiembre de 2021 

en Villaviciosa de Odón, Madrid 

Hechos: 

Primero.- Por la Concejalía de Fiestas y Participación Ciudadana se 

considera necesaria la contratación del grupo musical FANGORIA para el día 24 

de septiembre de 2021, en la Explanada del Camino de Sacedón (u otro lugar 

que se determine) del término municipal de Villaviciosa de Odón, Madrid, en el 

marco de la Programación de Actividades septiembre, año 2021. La tramitación 

del presente contrato artístico, viene a garantizar el correcto funcionamiento y 

consecución de los fines de interés público general, destinados al beneficio, 

fomento y crecimiento de la cultura en este municipio. 

Segundo.- Se remite al Servicio de Contratación, la siguiente 

documentación para la tramitación del correspondiente expediente: 

1.- Memoria justificativa de necesidad que informa sobre la justificación de la no 

división en lotes del contrato, la insuficiencia de no contar con medios propios, la 

elección del procedimiento de licitación, la justificación de precios, valor 

estimado del contrato y justificación de urgencia del expediente. 

2.- Propuesta de designación de responsable del contrato. 

3.- Pliego Técnico dirigido al servicio de Contratación mediante correo 

electrónico dirigido al servicio de Contratación. 

4.- Informe del Técnico del contrato en el que manifieste expresamente que la 

redacción del Pliego Técnico se ha realizado con respeto y adecuación a los 

principios, reglas y garantías establecidas por la LCSP. 

5.- Anexos al Pliego de Cláusulas Administrativas, mediante correo electrónico 

dirigido al servicio de Contratación. 
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